
 
Archivo D10 / hoja 5 

 
 
Carátula de cuadratura 

 
El archivo D10 debe entregarse con una carátula de cuadratura 
cuyo modelo se especifica a continuación. 
 

 
MODELO 

 

Institución: __________________________________ Código: ________ 
 
Información correspondiente al mes de: ____________  Archivo D10 
 
Número de registros informados  
 
Número de deudores directos informados  
 
Número de deudores indirectos informados  
 
Total deudas directas al día y operaciones contingentes  
 
Total deudas indirectas al día  
 
Total deudas directas con morosidad menor a 30 días  
  
Total deudas directas con morosidad desde 30 días y menor  
a 90 días  
Total deudas directas con morosidad desde 90 días y  
menor a 180 días  
Total deudas directas con morosidad desde 180 días y  
menor a un año  
Total deudas directas con morosidad desde un año y menor  
a tres años 
Total deudas directas con morosidad desde tres años  
 
Total deudas indirectas morosas  
 
Total líneas de crédito de libre disposición 
 
 
 
Responsable :   
 
Fono :     
  GERENTE 
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Archivo P30/ hoja 2 

 
 
 
 6. Monto al día ................................9(14) 
 7. Monto con morosidad .........................9(14) 
 8. Número de operaciones con morosidad igual o 

superior a 90 días ..........................9(07) 
Largo del registro.... 62 bytes 

 
 
Definición de términos 
 
 
 1. CODIGO DEL PRODUCTO O TRANSACCION. 
 Se utilizarán los siguientes códigos: 
 

01 Colocaciones en letras de crédito para la 
vivienda. 

02 Colocaciones en letras de crédito para fines gene-
rales. 

05 Créditos con Mutuos hipotecarios endosables para 
la vivienda. 

06 Créditos con Mutuos hipotecarios endosables para 
fines generales. 

11 Mutuos hipotecarios endosables para la vivienda 
administrados por la institución. 

12 Mutuos hipotecarios endosables para fines 
generales administrados por la institución. 

 
 Los códigos 01, 02, 05, y 06 se utilizarán para 

informar las colocaciones mantenidas al cierre del 
mes. 

 
 Los códigos 11 y 12 sirven para informar los MHE a 

favor de terceros, administrados por la institución. 
 

2. PLAZO ORIGINAL. 
 Corresponde al número de años comprendidos entre la 

fecha de otorgamiento y la fecha de vencimiento de la 
última cuota. Este campo se informará redondeando al 
número entero que corresponda al considerar como un 
año más las fracciones iguales o superiores a 6 meses.  

 
 3. PLAZO RESIDUAL. 
 Corresponde al número de años comprendidos entre la 

fecha a la que está referida la información y la fecha 
de vencimiento de la última cuota. Este campo se 
informará redondeando al número entero correspondiente 
según lo indicado para el campo anterior. Por 
consiguiente, este campo admite el cero como dato 
informativo cuando el plazo residual sea inferior a 6 
meses. 

 
 La combinación de los datos de los campos 1, 2 y 3, 

determinan la que debe incluirse en los campos si-
guientes. Si en alguno de los campos que siguen no 
corresponde incluir información, se llenará con ceros. 
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Archivo P30/ hoja 3 
 
4. NUMERO DE OPERACIONES SIN MOROSIDAD DE 90 DIAS O MAS. 
 En este campo se informará el número de operaciones 

que están siendo pagadas normalmente o cuya morosidad 
en el pago de alguna de sus cuotas no alcanza los 90 
días al último día del periodo a que está referida la 
información, según la combinación de plazos originales 
y residuales (campos 2 y 3) del producto de que se 
trate. 

 
 5. MONTO DE OPERACIONES SIN MOROSIDAD DE 90 DIAS O MAS. 
 En este campo se informará el monto total de las 

operaciones informadas en el campo 4. 
 
 6. MONTO AL DIA. 
 En este campo se informará el monto de capital sin 

mora de los créditos que registren dividendos morosos. 
 
 7. MONTO CON MOROSIDAD. 
 En este campo deberá informarse el monto que presenta 

morosidad, correspondiente a las operaciones cuya 
parte al día se informa en el campo 6. 

 
 8. NUMERO DE OPERACIONES CON MOROSIDAD IGUAL O SUPERIOS A 

90 DIAS. 
 En este campo deberá informarse el número de 

operaciones que presentan una morosidad igual o 
superior a 90 días en alguna de sus cuotas. 

 
Carátula de cuadratura 
 
El archivo P30 debe entregarse con una carátula de cuadra-
tura cuyo modelo se especifica a continuación. 
 
MODELO 

Institución: __________________________________ Código : ______ 
 
Información correspondiente al mes de: ____________ Archivo : P30 
 
Número de Registros Informados  

 
Número de operaciones con letras de crédito informadas  
(suma de campos 4 y 8 para registros que contengan el código 
01 y 02 en el campo 1) 

 

Número de créditos con MHE a favor de la institución 
informados 
 (suma de campos 4 y 8 para registros que contengan el código 
05 y 06 en el campo 1) 

 

Total monto de créditos en LC y MHE a favor del banco 
(suma de campos 6 y 7 para registros que contengan los 
códigos 01, 02 05 y 06 en el campo 1) 

 

Número de MHE administrados  por la institución 
(suma de campos 4 y 8 para registros que contengan los 
códigos 11 ó 12 en el campo 1) 

 

Monto total MHE administrados 
(suma de campos 6 y 7 para registros que contengan los 
códigos 11 ó 12 en el campo 1) 

 

 
Responsable :   
 
Fono :     
  GERENTE 
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ARCHIVO P38 

Hoja 8 
 
4. TRAMO DE MOROSIDAD 
 Incluye el código que indica el tramo de la morosidad de las obligaciones, 

según la siguiente tabla: 
 

Código Tiempo transcurrido desde el vencimiento 
0 Crédito al día 
1 Menos de 30 días 
3 30 días o más, pero menos de 90 días 
4 90 días o más, pero menos de 180 días 
5 180 días o más, pero menos de un año 
6 Un año o más, pero menos de tres años  
8 Tres años o más  

  
 El tramo de morosidad corresponde a una estratificación de los montos 

utilizados de las líneas de crédito, que permite separar aquellos montos 
que aún no son exigibles (créditos o fracciones de crédito que se encuen-
tran al día) según los pactos vigentes, de las obligaciones que los deudores 
no han cumplido (montos morosos) de acuerdo al tiempo transcurrido 
desde el vencimiento (incumplimiento). 

 
 En el caso de créditos en cuotas con cláusula de aceleración, la morosidad 

de la parte que se hace exigible sin haberse cumplido el plazo de 
vencimiento normal originalmente previsto, quedará establecida según la 
fecha en que se hizo efectiva esa cláusula. 
 

5. NÚMERO DE CONTRATOS 
 Corresponde a la cantidad de contratos de tarjetas de crédito asociados a 

los campos anteriores. 
 
6. MONTOS UTILIZADOS DE LAS LÍNEAS DE CRÉDITO. 
 Indica el monto total de las obligaciones, correspondientes a los datos de 

los campos anteriores, de acuerdo a las definiciones establecidas para el 
Campo 8 del tipo de registro “05”. 

 
Carátula de cuadratura 
 
El archivo P38 debe entregarse con una carátula de cuadratura cuyo modelo se 
especifica a continuación. 

 
MODELO 
 
Institución __________________________   Código: _______ 

 
Información correspondiente al mes de: _____________________        Archivo P38 
 
Número de Registros Informados  
Número de contratos en el campo 4 del registro 01  
Número de tarjetas vigentes en el campo 6 del registro 01  
Número de tarjetas no vigentes con deuda, campo 8 registro 01  
Número de operaciones en el mes, campo 6 registro 3  
Monto utilizado de línea de crédito, campo 8, registro 5   

 
Responsable :   
 
Fono :     
  GERENTE 
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